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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

í 5 AGO 2025 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

IS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 

ementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1801-SPA-1266 relacionado con la 
ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

o, a 

Se recibió en e 
cuenta con nin 
sábado desde I 
San Bartolo Ate 

a entidad denuncia ciudadana, relativa a (..) El salón de fiestas (llamado Ricarte by Esmeralda) no 
una insonorización, causando ruido excesivo durante su operación, que regularmente es viernes y 
s 8 pm hasta 1 o 2 de la mañana (..) [Ubicación de los hechos: calle Ricarte, número 523, colonia 
ehuacan, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN E I ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgá loa de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denun ia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo co 
del Ordena mie 
para conocer 
medio ambie 
procedimientos 

Adicionalmente 
con los requisa 
contaminantes; 
forma, el artícu 
límites permisi 
México. 

el artículo 5 fracción IV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y 
o Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es competente 
bre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del 
e y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 
administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

el artículo 189 de dicho ordenamiento, señala que todas las personas están obligadwzyjImplir 
os, características, especificaciones, umbrales y límites m. 	perrfrfly 	ereitibnes 
así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de 	ón tabitmow ?igual 
o 214 de la citada Ley, indica que quedan prohibidas las e 	s. 	de ruTO 	xen los 

o e 
les establecidos en las normas oficiales mexicanas y las nornfálaárlribiéntales para la Ciudad de 
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En complemento a lo anterior, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de 

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su 

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones. Dicha norma 

establece, además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros 

que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 63 
dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas. 

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 

Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el escrito de 

denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, 

diligencia durante la cual no se constató la operación de la fuente emisora, toda vez que se encontraba cerrado; 

por lo anterior, fue notificado el oficio correspondiente dejándolo pegado en el acceso principal del inmueble, 

mediante el cual se hizo del conocimiento la existencia de la denuncia ciudadana y la normatividad en materia 
de emisiones sonoras que las fuentes fijas en la Ciudad de México deben acatar. 

Posteriormente, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 

entidad, entabló comunicación con la persona denunciante, con la finalidad de agendar una cita y realizar el 

estudio correspondiente; al respecto, la persona denunciante manifestó que el ruido motivo de denuncia dejó de 
presentarse. 

Es a& que, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal 

adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a 

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que los 
hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató el funcionamiento del establecimiento comercial ubicado en calle Ricarte, número 523, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

• Mediante oficio se hizo del conocimiento del establecimiento comercial objeto de investigación, la 

existencia de la denuncia ciudadana y la normatividad en materia de emisiones sonoras que las 'uentes 
fijas en la Ciudad ce México deben acatar. 

• Derivado de la intervención de esta Entidad, y a dicho de la persona denunciante, el ruido motivo de 
molestia dejó de presentarse, por lo que esta Subprocuraduría no cuenta con elemesnitps para 
pronunciarse por un posible incumplimiento a la normatividad ambiental vipMe9.éri'Vele'ria de 

l'»orka.‘1412.'1'16M  La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos Icl`m• 	s para~vestOción y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por 	-,04:e-sultvoto ice la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que ~cien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento e- de resolverse y se: 

RESUELVE 	  

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Or•ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- 	

SEGUNDO.- R- ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora AmbierlOoTQWcción 
y Bienestar a lo Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial deekberlidhl 

‘455' t,* 
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49' 

3.P (07  
,5'09  

K IAEC*MRHS 

Medellín 202, piso 6, col nia Roma 
alcaldía Cuauhtémoc. C . 06700, Ciudad de México 
TeL 5265 0780 ext 12011 12400 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

